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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE PETRÓLEO

Resolución mediante la cual se ordena la publicación del Traspaso 
Presupuestario de Gastos de Capital para Gastos de Capital de 
este Ministerio, por la cantidad que en ella se especifica.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

Resolución mediante la cual se otorga Pensión de Incapacidad, al 
ciudadano Carlos Enrique Almao Lozano.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA ALIMENTACIÓN

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Ana Rosa 
Requena Vásquez, como Directora General (E) de la Oficina de 
Gestión Comunicacional, de este Ministerio.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO
Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Ateris 

Alexandra Castillo Torres, como Directora de Recursos Humanos 
de esta Defensoría, en calidad de Encargada.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Gabriela 
Villegas Ortega, como Directora General de Administración de 
esta Defensoría, en calidad de Encargada, y como Cuentadante 
Responsable de la Unidad Administradora Central de este 
Organismo.
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Comisión para la Verdad, la Justicia, la Paz y la Tranquilidad 
Pública.-(Véase N° 6.338 Extraordinario de la GACETA OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta 
misma fecha).

Resolución mediante la cual se nombra al ciudadano Manuel 
Antonio Jiménez Herrera, como Director de la Dirección Gestión 
Administrativa de esta Comisión, en calidad de Encargado.
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PARA RELACIONES INTERIORES,

 JUSTICIA Y PAZ
Resoluciones mediante las cuales se otorga a las Sociedades 

Mercantiles que en ellas se mencionan, la Renovación de la 
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especifican.
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Resolución mediante la cual se designa al Ministro Consejero en 
Comisión Roger Orlando Echeverría Nelo, como Encargado de 
Negocios Ad Interim, en la Embajada de la República Bolivariana 
de Venezuela en la República de Namibia, como responsable de 
la Unidad Administradora que en ella se indica.
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ESTRATÉGICAS Y SOCIALISTAS
Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Heidy Naly 

García Aenlle, como Presidenta de la Junta Administradora 
Temporal de la Sociedad Mercantil Conservas Alimenticias La 
Gaviota, S.A.; y se designan a las ciudadanas y ciudadanos que 
en ella se mencionan, como Directores Principales y Suplentes 
de dicha Junta.

Resolución mediante la cual se delega en el ciudadano Johan 
Alberto Gamboa, quien ocupa el cargo de Presidente de la Junta 
Administradora Temporal de la Sociedad Mercantil Industria 
Nacional de Artículos de Ferretería, S.A., para realizar las 
gestiones administrativas que en ella se especifican.

Resolución mediante la cual se nombra al ciudadano Rubén Darío 
Rivas Terán, como Director General (E) de la Oficina de Gestión 
Administrativa, de este Ministerio.
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